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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡,réxico a veintiséis de mazo de dos mil diecinueve --

¡ón de á verdes v a olado

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduria

Ambienial y del Ordenamiento ferritor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los

artículos 5 iracciones lyXl,6fracción lll, 15 BIS 4 íracciones ly X,21' 27 fracción Vl, 30 BIS 2

de la Ley Or9ánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de

¡¡éxico; 4, 5t fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reg¡amento hab¡endo enalizado los

elementos conteñidos en el expedieñte número PAOT-2o19-660-SPA-396, relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes:_------_-------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Subprocuraduria denuncia ciudadana respecto a Ia afectac¡ón de áreas

ue.ae", asi como de diversos individuos arbóreos, por la instalación de puestos ambulantes

,¡i""Já 
"n 

Plaza Hidalgo y Centenar¡o, entre Allende y Tres Cruces, colonia centro Histórico

de Coyoacán, Alcald¡a Coyoacán.

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, Se real¡zaron las diligeñcias prev¡stas en los

,rti"rlo" r s ári ¿ t/ zs de la Ley órgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

i",iii"i¿f O. la Ciudad de Méxicb, ai¡ 
"omo 

51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan

en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia'

ANÁLISIS OE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Proteccióñ a la Tierra en

á-Oirtr¡to f"¿o"1, la Procuraduria Amhental y del Ordenamleñto Territorial de lá Ciudad de

ü¿r¡"á "" "o*¡¿!rada 
como autoridad ambiéntal y es competente para coñocer sobre los

;;;;;; hJ;;, ;"r-"ó.o p",, velar por la protección, defensa v restauración del medio

á.¡¡"r't" V del desarrollo urbano, con facultades para instaurar m-ecan'smos instancias y

áro""¿irniántos "¿ministrativos 
que procuren el cumplimiento de tales fines'

PRocu¡{ADüR,A AMa¡ENTAL

Y DE! ORt ENAnüENTo

TERRTToRTAL DE LA cDtüx

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme lo establecido en los

"'ri""io" 
álá"ion V y 11 de lá Ley Ambiental de Proteccióñ a la Tierra en el Distrito Federal'

"" 
JJ""iiáááátaliiad en materiá ambientat y es competente para cQnocer sobre tos heghos
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denunciados, los cuales versañ en la afectación de áreas verdes, así como de diversos
ind¡viduos arbóreos, por la instalac¡ón de puestos ambulantes ubicado en plaza Hidalgo y
Centenario, entre Al¡ende y Tres Cruces, colonia Centro Histórico de Coyoacán, Alcaldia
Coyoacán.

Al respecto, el artículo 90 de la Ley Ambieñtal de protección a la Tierra en el Distrito Federal
seña¡a que en caso de dañar un área verde, el responsable deberá reparar los daños
causados, restaurando el área afectada o llevando a cabo las acciones de compensación que
se requieran a efecto de que se restituya un área equivalente a la afectada. en el sitio más
próximo posible a ésta; asi masmo, el artículo 119 de la misma Ley, refiere que se equiparara al
derribo de árboles cualquier acto que provoque su muede.

En este sentido esta Procuraduría llevó a cabo dos reconocimientos de hechos. conforme e lo
establecido en el articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias
eñ las cuales no se constató la existencia de puestos o vendedores ambulantes sobre las
jardineras o la afectación de los árboles presentes en la plaza Hidalgo y Centenario,
únicamente se observaron vendedores de frituras y globos en los pasiltos, ca6e señalar que no
se coñstató la presencia de residuos sól¡dos en las jardineras o cordeles en los arcos del atrio
de los espacios públicos de referencia, por lo que se le solicitó a la persona denunciante que
en un término de 5 días hábiles, proporcionara mayores elementos que perm¡tieran constatar
los hechos denunciados para continuar con la investigación de su dánuncla; no obstante, no
aportó .ninguna informac¡ón, por lo que esta pro¿uraduría se encuentia imposibiljtada
materialmente para coñtinuar con la investigación de los hechos denunciados.

Por lo anterior, y toda vez que no se constó violación a la normatividad aplicab¡e en materia de
áreas verdes y arbolado, se da por concluida la investigación de conformidad con el altículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México.

rL
io
x

i¡edell¡n 202 4tof iso, Col Romá Sur. México D F.. 06700
T61 52 65 07 80 E¡ts 12011 y 1240A

F 11INV-P/o1rev 0

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. No se constató ¡a afectación de áreas verdes y arbolado por Ia instalac¡ón de puestos
ambu¡antes en la plaza Hidalgo y Centenario, enke A¡l¿nde y Tres Cruces, colonia
Cenko.H¡stórico de Coyoacán,-Atéatd¡" C.vo"i¿"; poi i" qr" J" 

"Jr,"no 
a ta persona

denunciante ¡nformación que nos permitiera const;tar los hechos que motivaron su
denuncia, para lo cual se le otorgó un término de cinco dias hábiles para aportar d¡chas
pruebas, s¡n embargo, no se aportó la ¡nformación solicitada.

Eñ virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: ---_-___----_-___
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el

arlíct)lo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordeñamiento

Territorial de la Ciudad de México.----.---

SEGUNDO.-Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos

Jurídicos de esta Procuraduria, para su arch¡vo y resguardo --
TERCERo.-Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante -------------

Así lo proveyó y firma la B¡ó1. Edda Veturia Ferñández Luiselli, Subprocuradora Ambiental de

Prote;ión i Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento

Territor¡al dé la ciudad de ¡réxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley

oig¿;i"á o" la Procuraduria Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México'

4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento.-
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